
JURISPRUDENCIA DE LA ROTA ROMANA
ACERCA DEL VALOR

DE LA DECLARACION DE LAS PARTES
EN LAS CAUSAS MATRIMONIALES

El Código de Derecho Canónico, en el titulo X del libro IV, trata
en su capitulo I «De la confesión de las partes», y determina su valor
judicial ; pero siendo la confesión una parte no más de lo declarado por
el actor y el reo, ya que sólo comprende la «afirmación  de un hecho ve-
rificada ante el juez, o si fuera extrajudicial, fuera del jufcio, por una de
las partes en contra de si y a favor del adversario» (cáns. 1.75o y 1.753),
quedan otras muchas afirmaciones sin valorar. En el titulo IX trata del
interrogatorio judicial de las partes y en él se habla de la obligación del
juez de interrogarlas en determinados casos, v. gr., «cuando se trata de
comprobar la verdad de hechos que interesa al bien público se pongan
fuera de duda» (can. 1.742, § 1), y «s;eempre que se trate de esclarecer
una prueba alegada» (can.1.742, § 2). Siguendo la doctrina de la Sagra-
da Rota Romana, trataremos de determinar, en cuanto nos sea posible,
el valor probativo que hemos de dar a las afirmaciones hechasi por las
partes y que figuren, de uno y otro modo, en los autos de la causa.

Afirmaciones hechas en et escrito de demanda.

De él nos dice la Sagrada Rota Romana «El mismo escrito de de-
manda no siempre suele contener la genuina verdad de los hechos, pues
está más bien escrito por el abogado, para demostrar la acc:6n propuies,
ta, que no por el actor, y por este motivo se manda en el cap. citado De
jud. «Statuimus praeterea, ut pr:ncipales personae non per advocatos
sed per seipsas factum proponant» (i). «NingtIn valor se ha de dar a lo
que contiene el escrito, por el que fué introducida la causa ; porque no
fué redactado por Juan, sino por su abogado» (2). «Nunca VI° en la
primera instancia (el actor) haber puesto cond:ición al consentimiento ma-
trimonial, awn que en el escrito de demanda, redactado por mano ajena,
y que, por tanto, no se ha de tener en cuenta, se defienda la nulidad del

(2) 5. R. R. Neo-Eboracen. "Nullitatis imatrimonii" carom LEGA, 9 dic. 1914.
(2) S. R. B. "Nullitatis 	 corm SOLIERf , 26 jul. 19243, n. 8.
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matrimonio por el capítulo de condición puesta y no verifcada (3).
«Como el escrito de demanda suele redactarse por mano ajena o con la
ayuda del abogado, los Padres Aud:tores declararon que se debía con-
ceder mayor fe a la declaración jurada del actor que a las palabras jurí-

dicas empluldas en el escrito de demanda, lo que, por otra parte, es
evidente» (4).

Las afirmaciones del escrito de demanda, por estar redactado por
mano ajena, aunque lleve también la firma del actor, no merecen mucha fe.

Por lo que difícilmente se ha de admitir como confesión judicial la que cons-
te en la demanda, a no ser que esté suscrita por el actor y conste que no

fié redactada por el abogado.

El silencio de las partes.

«Sea lo que fuere en otras materias, en las causas matrimoniales la
contumacia o el silencio del cónyuge no suprime, ni siquiera disminuye,
la obligación de la prueba, que corresponde a la parte que impugna el

rnatrimon!o. Por lo que leemos en la Instrucción Austríaca, § 15 : «Quod
conjuges aut alter eorum haud compareat, adversus matrimonii valorem
nihil probare potest ; unde eo probandi onus, matrimonium accusanti
incumbens, diminui haud debet» (5). Canon 1.743, § 2: «Si la parte le-
gítimamente i,nterrogada se niega a responder, toca al juez apreciar el
valor que se ha de dar a la negativa, si acaso es justa, o si ha de equi-

pararse a una confesión».
FT silencio no puede significar confesión de la parte en favor de la

nulidad del matrimonio, porque ésta se ha de probar positivamente, y no
basta para ello el testimon:o de las partes; si puede o no significar con-
fesión en favor del matrimonio, debe deducirlo el juez, teniendo en
cuenta todas las circunstancias del caso (Norm. S. C. Sacr., art. 112).

Valor de la con esón judicial.

«El principal efecto de la confesión judicial es que no sólo prueba
plenamente, no hab:endo prueba mayor que la propia confesión oral,
sino que también hace que el que confiesa contra si mismo se tenga en
cierto modo por juzgado, de tal modo que la confesión tenga la fuerza
de sentencia y en cierto modo de cosa juzgada en cuanto al confesante
(PtaHING, I. II, tít. 18, § 3)» (6).

(3) S. H. R. "NullItatIs matrtmon11" coram WYNEN, It ag0S10 1930, n. 13.
(4) 5. R. R. Rhedonen. "Nunilatis matrImonil" coram WyNEN, 12 marzo 1916, n. 3.
(5) 8. R. It. "Nullltalls matrimonli" coram MANY, 18 agosto 1916, n. 22.
(8) S. R. R. Colonien. 	 matrimom1" carom PERSIANI, 27 agosto 1910.
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El canon 1.751 restr:nge los efectos de la confesión judicial a las cau-

sas que sólo interesan a los particulares y en las que no interviene el
ben pilla:ico: «El juramento prestado por los cónyuges, lo mismo que

su confesión, no pueden supeditar ni suplir la prueba del impedimento

que se opone al valor del matrimonio» (7).

En otras causas, para que valga la confesión, se han de ver:ficar los
requisitos exigidos por los cánones 1.750, 1.752. Y aunque éstos se ve-
rif'quen todos, sus efectos son bien limitados : según el canon 1.751,
sólo tiene va:or en la causa en que la confesión se hizo, y en favor del
adversario, pues éste recibe el benefic:o de la confesión, por no tener

que aducir prueba del hecho confesado. Para los extraños, la confesión

judicial tiene el mismo valor que la extrajudic:al, y puesto que la con-

fesión consta en los autos y son autos de :a causa, siempre vale para
las partes litigantes, siempre que se promueva controversa sobre la
msima cuestión ; para los demás, como la confesión judicial consta en

autos, es un documento (can. 1.738).

Valor de la confesión extrajudicial.

Para COCCHI (8) la confesión extrajudicial «vis generatim non est nisi

semiplenae probationis in contentiosis».

El canon 1.753: «Si se la aduce en juicio, pertenece al juez apreciar
su valor, atend das todas las c:rcunstancias del caso».

La Sagrada Rota Romana especifica el valor de la confesión extra-
judicial : «La confesión extrajudicial, hecha en tiempo no sospechoso,

constituye prueba pena, si no en estricto derecho, al menos según la
equidad canónica, como notan comúnmente los doctores» (9). «Mas la
confesión extrajudicial, iterada y repetida, aunque no sea jurada y se
haga ausente la otra parte, constituye prueba plena, como dicen los au-
torps» (to). Lo contrario se defiende en el siguiente texto: «Aunque en

ellas (cartas) la mujer confiese el propio adulterio», no se tiene por pro-

(7) S. R. R. Coionien. "Nullitatis matriznon11" coram PERSIAN,, 27 agosto 1910.
(8) Cocci-it: Comm. in Cod. fur. Can., I. IV, n. 140. Según Muniz (Proc. ecl., 1111, n. 594):

"La efIcacia de la confesión extrajudicial la estimará el Juez según su buen criterio can. 1.153),
para el cual pueden serv'rle las siguientes reglas: 1.. Mas prueba la confesión que tiende a 11-
brai a otro de una obi"gación, v. gr., "no me debes cant:dad alguna", que la que se ordena
A declarar la obligaclOn propia, v. gr., "te debo cien pesetas"; 2.. Nils prueba la conresión que
consta en escritura pública que la que i onsta en escritura privada; 3.. Mas prueba :a hecha
por escrito que la que se hace de palabra; 4.. Más prueba la hecha ante el adversario y testi
gos que la hecha ausente aquel; 5.. Más prueba ia confesión calificada,  V. gr., "te debo den pe-
setas que me has prestado", que la confes*Óri simple, v. gr., "te debo cien pesetas".

(Si) S. R. R. "Null:tails matrimonii" carom MANY, 29 febr. 1946, n. 2.

(10) S. 11: R. "Cappellanlae laical's" coram Mon, 6 dic. 1916, n. 12.
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hado; «porque la confesión extrajudicial, como e- ésta, no prueba, con
prueba plena» (11). ¿Qué diremos, pues?

Lo declarado or la parte en contra de si.

1) Lo declarado por la parte en contra de sí, aun en causas (1 le
afectan al bien público, ciertamente no es confesión judicial con sus
efectos jurídicos, pero tiene gran fuerza y se suele admitir como prtie-
ha plena (12).

«De gran peso es la confesión del cónyuge en favor del vínculo ma-
trimorCal, si consta por otra parte que quiere librarse de ese vinculo ; y
aumenta más la fuerza de su testimonio, si como sujeto del miedo de-
c:ara acerca del pretendido imped:mento «vis et metus» (13). «Mas la
confesión de los cónyuges en favor del matrimonio tiene fuerza proba-
uva, al menos en las causas ex catite vis et metus y en otras, en las
que se reserva privativamente a los cónyuges el derecho de acusar el
matrimonio, según se lee en la Instrucción Austríaca, artículo 149:
«Confessio conjugum quae pro matrimonii, valore militat, vis probandi
in iis habet casibus, in quibus conjugibus accusandi jus privative reser-
vatur. Alias praesumptionem tantum generat». Ahora bien, fene espe-
cial valor la confesión jurada en favor del matrimonio hecha por el cón-
yuge que se dice sufrió el miedo, consistiendo el miedo en la trepida-
ción escondida en el alma, de la que ninguno puede ser mejor test . go,
si quiere confesar la verdad, que el mismo sujeto del miedo. Y todavía
aumenta más el valor de su testimonio en favor de la validez del ma-
trimonio, si pide la declaración de nulidad del mismo» (t4). La M. ' rma-
ción del otro testigo... se ha de rechazar... porque está en franca contra-
dicción con el testimonio de la demandada» (15), que había declarado en
favor del matrimonio.

Se admite el testimonio de la parte L., a pesar de su vida poco ho-
nesta, habiéndose rechazado el testimonio de la parte A., «pero se ha de
tener en cuenta la razón de esta diferencia ; porque A. no es rechazado
.34/o porque sea de malas costumbres y pecador público, sino flambrén
porque el cónyuge que declara contra el propio matrimonio no es admi-

(11) S. R. R. "Nullitalls rnatrlmonll" coram Futon, 8 enero 1921, n. 3.
(12) S. R. 41. "NuIlltalls matrImonll" corarn MANY, 29 febr. 1916, n. 2. Cfr. S. R. R. Media-

lanen. "NuIlltalls matrImonll" carom GATTANI, 17 agosto 1918, n. 30, donde se Ilene por c erto
lo con rosado por la mujer, porque es contra ella.

(13) S. R. R. Lugdunen, "Nullitalls matrononll" coram Pnion, 28 jun. 1912. Cfr. S. It. R.
"NuIlltatis matrtmonll" carom PRIOR, 12 Jul. 1922, n. 5.

(14) S. R. R. Lugdunen.	 carom Noon, 5 jun. 1917, n. 9, y 2 1 dlclem•
bre 1917, n. 2.

(15) S. II. R. Lmfdtmen. NuJiltatis 1- m11111[1°MP coram Pruon, 5 Jun. 1917, n. 22.

— 85() —

Universidad Pontificia de Salamanca



JURISPRUDENCIA DE LA ROTA ROMANA EN LAS CAUSAS MATRIMONIALES

tido pot sospechoso, sobre todo si acusa el matrimonio en tiempo sos-
pechoso, como sucede en este caso. Lo que no se verifica en L., la cual
no declara contra el matrimonio, y bajo este aspecto no parece sospe-
chosa» (16). De donde se deduce que si la parte es por otro capítulo sos-
pechosa, declarando en favor del matrimonio, su testimonio tiene valor.

Se trataba del matrimonio civil celebrado en territorio no sujeto a la

forma sustancial, cuyo valor dependía, consiguientemente, de la inten-
ción de los cónyuges, y se dice: «Antes que vengamos a ponderar el
hecho, hemos de tener en cuenta tres cosas: Primero, la parte que acu-
sa la nulidad de su matrimonio, no puede con su autoridad probarla,
porque ninguno puede en juicio ostentar la doble personal:dad de actor

v de testigo. Por tanto, todo cuanto aduzca contra el matrimonio,
debe probarlo. Segundo : por el contrario, todo lo que ella aduce en fa-
vor de su matrimonio realmente prueba, porque en ello es el actor un
buen testimonio bien :nstruf do y nada sospechoso. Tercero : por consi-
guiente, los demás testigos que se presenten en la causa tienen autori-
dad si declaran, lo que la actora afirma contra el matrimonio, pero no
tienen ninguna si declaran en contra de lo que la actora afirma en favor
del matrimon:e» (ti). Esta doctrina podrá admitirse, siempre que se apli-
que al caso propuesto y no queramos hacerla general y valedera para
todas las causas de nulidad de matrimonio.

Había declarado la parte: «Au moment du mariage, j'avais bien l'in-

tention de me lier pour toujours et d'exiger tous mes droits», y añade
el motivo de casarse : «de ne pas avoir d'enfants, au moins pendant quel-
que temps», pero advierte : «ma:s jamais il n'avait été question de ren-

noncer au droit radical et strict de procréer des enfants». Por ser el tes-
timonio en favor del matrimonio, y no haber en autos pruebas de que
fuera otra la intención de la parte, se declaró válido el matrimonio (i 8).

Pierden toda su fuerza los demás testimonios alegados en autos, ante el
test'monio de la actora, afirmando que no puso condición al matrimo-
nio ( 1 9). En estos casos se trata de cosas que nadie conoce sino la parte
que declara sobre ellas.

2) La afirmación de la parte en contra del valor del matrimonio, con
tal que esta afirmación sea en algún modo contra el confesante, tiene su
valor.

«Tratándose del impedimento de crimen, tanto más se ha de aten-

118) S. R. R. Colonten. "Nullnalls matrImonV" coram PERSTANT, 27 agosto 1940.
(17) Se R. R. Maguntina. "NullitalLs matrimonil" carom CArr4m, 14 Jul. 1921, n. 8.
(18) S. R. R. "Null1Lalls matrimon11" carom  PARIRILLO, 29 abril 1922.
(19) S. R. R. "NuIlltalls mairlmonll" coram JULLIEN, an marzo 1028.
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der la confesión hecha por los cónyuges acerca de él, aunque sea confe-
sión extrajudic;a1, cuanto más bochornoso sea lo que se declara» (20).

3) Sin embargo, no puede darse por probado todo cuanto las par-
tes afirmen en contra de si.

Después de referir las palabras de la actora, y que en nada la favo-
recen, se dice: «Juzgaron los PP. que este argumento fué aducido por
la actora para ayudar a su intención, ignorando que la perjudicaba» (21).
Por otra parte, constaba en autos que era falso lo que afirmaba la ac-
tora; pero se indica, como norma de prudencia, que no se tenga por
demostrado cuanto es contrario a la parte y ella declara.

4) Aunque tenga &empre mayor fuerza la declaración jurada, sin
embargo, la declaración hecha sin previo juramento tiene también su
ya!or.

«Aunque esta declaración no constituya una verdadera confesión ju-
dicial, según el canon 1.750, porque no obstante ser ante el juez y dada
espontáneamente, no fué avalada por el juramento, no pierde, sin em-
bargo, la fuerza de una confesión extrajudicial, por donde el juez ha
de apreciar, pesadas todas las circunstancias, qué valor ha de tener» (22).
«No se puede rechazar su declaraCón (del varón, sin previo juramen-
to), la cual, siendo en favor del valor del matrimonio, por el favor del
tierp.-110 tiene fuerza prohibitiva, que es denegada a la confesión del otro
cónyuge, por ser contra el matrimonio» (23).

Las afirmaciones de !as partes que no son en contra suya.

Las afirmaciones de la parte, en cuanto sean favorables a la cau&-1
que defiende en el juicio, no tienen valor de suyo, y en tanto se han de
admitir en cuanto vengan confirmadas por otros medios de prueba.

t) Sn embargo, estas mismas afirmaciones, aunque no tengan va-
lor de prueba plena, conservan su valor si fueron hechas en tiempo no
sospechoso y la parte merece fe.

«Dice que fué engañado ; pero no lo prueba; y la sola afirmación
del actor no basta, tanto más que la decepción y el doto no se presu-
men.» «Para probarlo nada propone &no su sola afirmación, la cual,
en cuanto es afirmación de parte en favor propio, no tiene valor nin-
guno» (24). «El juez no puede ni debe disolver en cuanto al vinculo un
matrimonio contraído «in facie Eccles'ae», por esto sólo que uno o ara-

(20) S. It. R. "NuIlltalls rnalrUnonll" coram GRAZTOLT, 10 abrIl 1955, n. 10.
(21) S. It R. Tergestina. "Nullitatis matrlmonll" coram CA1AllO, 14 rebr. 1942, n. 11.
(22) S. R. R. Parigien. "Nullitalls matrfinnnli" corarn PARRTT.LO, 10 dlr. 1931,1 n. 4.
(23) S. It. R. ro(on)en. "NuIlltalis rnatrIrnonll" coram Ils , riEn, 1 Jul. 1912.
(24) tn. It. R. Florentinn. "Jurlunt in sepulerlii," corarn MANY. 9 pin. 1916, nn. IS, 15.
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bos cónyuges, aunque se añada el rumor de vecindad, confiesen que
contrajeron con el impedimento de consanguinidad, a no ser que se
unan las pruebas suficientes» (25). «La afirmación de los cónyuges, aun-
que concuerden plenamente en las circunstancias, no constituye prueba,
a no ser que se confirme por lo menos por dos testigos mayores de
toda excepción» (26). «La confesión que hacen los cónyuges después
de contraído el matr:monio en cuanto sea contra el valor de éste, carece
de fuerza totalmente» (27). La confesión del cónyuge, en favor de la
nulidad del matrimonio, y hecha después de contraído éste, es siempre
sospechosísima, como es de suyo evidente y se deduce de la Instrucción
Austriaca, § 148: «Confessio, (warn conjuges in ipsa inquisitione faciunt,
aut anteriori tempore, attamen post matrimonium .. in quantum adver-
sus matrimonii valorem pugnat omni vi caret» (28). La declaración de
la actora «poco o nada vale; primero, porque decretó Alejandro III en
el cap. Super ea, 5, tit. 13, De eo qui..., lib. 4, de las Decretales, que la
confesión de los cónyuges después del matr:monio no prueba contra
el matrimonio... Lo afirmado por la actora en modo ninguno esta con-
firmado por otros testigos» (29).

«Siendo el testimonio de los cónyuges en su favor y en tiempo sos-
pechoso, es lícito dudar si dicen la verdad; y, por tanto, no se les ha

de conceder entera fe» (30). «La confesión de los cónyuges, en cuanto
sea en contra del valor del matrimonio, carece de toda fuerza. A lo sumo
puede ser adminiculo con el que se confirmen pruebas aducidas por otra
parte» (31). «Por la declaración de los cónyuges se ha de tener por nulo
el matrimonio, y esta declaración en el caso puede considerarse sufi-
ciente según lo que dice SÁNCHEZ : De Matr., disp. 4, n. 1, «quia extnat
collusionis perliculum», pues, como testifica el Vicario Apostólico,
varón no obtiene ventaja alguna de la nulidad, y la actora se,:o We so-
licita de obtener el divorcio civil» (32).

2) La confesión de las partes en favor de la nulidad del matrimonio
no tiene valor.

«No puede dudarse de que la confesión de los cónyuges hecha des-

(25) S. R. R. Trincoinogien. "Nullitatis matriuonhI" coram Suiczno, 1 febr. 1913.
(96) S. R. R. Parisien. "NuIlltails main/Ilona" coram Carrara, 17 abril 1915.
(27) Instr. Austr., n. 169, citada en S. R. R. Cotonien. "NuIlltatts matrlmonli" coram PER-

SIAM, 27 agosto 1910.
(28) S. R. R. "Nullaalis matrImonhl" coram MANY, 18 agosto 1916, n. 18.
(29) S. R. R. Co/onien.	 matrImon11" coram HEINER, 1 Jul. 1912:
(30) S. R. -R. Parisian. seu Nicien. "NuIlltalls matrimon11" coram ROSSETTI, SO dic. 1915.t
(31) S. R. R. Lugdunen. "Nullitatis rnatrimonll" coram PRIOR, 5 jun.. 1917, n. 9, y "NIUE-

latls matrtrnonil" coram Rosserri, 6 Jun. 1918, n. 6.
(32) S. R. R. Vic. Apost. Suecfae.	 matrtmonii" coram Swam, 19 agosto 1914.
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pués del matrimonio, o en la misma instrucción de la causa, en cuanto
sea contra el valor del matrimonio, carece de toda fuerza. Pero, 1, 0, ha-
bida cuenta de la credibilidad de ambos cónyuges, según resulta de los
autos... ; 2.°, habida cuenta, además, de que la declaración de los cón-
yuges, si no por testigos, pues a nadie manifestaron ellos el asunto, lu-
culentamente se confirma en el caso por documentos válidos, según lue-
go se mostrará, se ha de conceder a su confesión gran importancia en
orden a probar la posición de la condición referida» (33).

3) Tratándose del impedimento de miedo, reviste valor especial el
testimonio de la parte que sufrió el miedo, aunque su testimonio sea
en favor de la nulidad.

«La vida reprensible (de la actora) no es motivo suficiente para re-
chazar su testimonio ; es más, puesto que sufrió el miedo, debe ser
oída I, su declaración debe ser atendida, a no ser que se descubra su
falsedad» (34). «Se concede mucho valor a la declaración jurada del que
sufrió ei miedo, sobre todo si concurren otras presunciones que le fa-
vorezcan» (35). «Nadie puede testificar mejor sobre la naturaleza del
miedo inferido que el que le sufrió» (36).

También reviste importancia el testimonio del que infirió el miedo,
que pudo ser uno de los cónyuges, hac:endo presión sobre el otro : «La
confes:ón de la madre hecha después de separados los cónyuges, por
sí sola no constituye prueba del miedo, pero habiendo sido hecha en
tiempo no sospechoso, con relación a la causa presente, y concordando
con la declaración de la actora y de los testigos, ciertamente lo dicho
hasta aquí sobre el miedo reverencial grave inferido a la hija lo con-
firma plenamente» (37).

Por el contrar:o, en las causas de nulidad por impedimento de mie-
(-i1., 44ene muy poco valor el testimonio del cónyuge que no sufrió el mie-
do : «Se ha de excluir en este matrimonio el miedo reverencial de Maria,
rm.- afirma su cónyuge Julio G., pues la afirmación de éste no se prue-
ba en modo alguno» (38).

(33) 	 R. H. Comen. "NuIlltalls matrImon11" coram QuArrnocoLo, 30 may° 1933, n. 6.
434) S. H. H. "Null'talls matrImon11" coram Rosscrri, 2 Jul. 1918, n. 10.
(35) S. R. R. Pctrisien. "NullItatls matrtmon11" coram RossErri, 12 Jun. 1919, n. 5. Confran

%Me S. 11.. R. "NullItatls matrimOn11" coram SOLIERI, 7 marzo 1922, n. 5; coram MASSIMI, 31 mar
lo 1922, n. 3; coram PRIOR, 17 mayo 1922, n. 6; Panormilana 	 matrlmonll" en/Yin]
URAZIOL , , 11 Jun. 1923, n. 5; Taurinen. "Nullnatts matrImonli" coram JANARIK, 20 abril 1940,
an. 4, 5.

(36) 5. R. R. "Nulltlalls matrImontt" coram CRAZIOLI, 15 enero 1923, n. 8.
(37) S. R. R. Pititianen. "NuIlltalls matrImonll" coram SEBASTIANIW, 20 act. 1916, n. 6.
(98) S. R. R. Mcdio/anen. "Nullitalls matrlmonli" coram CATTANI, 17 agosto 1916, n.
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Revocación de la afirmación. hecha.

Si una de las partes hizo confes:6n judicial y la revocó, en tanto
valdrá esta revocación en cuanto reúna las condiciones exigidas por el
canon 1.752. Si una d0 las partes o ambas declaran lo contrario de lo
que antes han confesado, bien de palabra, bien en documentos anterio-
res, no merecen fe, y, ordinariamente ni se admite como verdad lo que
dijeron pr:Imero, ni lo que afirmaron después.

«La condición, que el actor confesó haber puesto, a saber, que la
mujer o esposa fuera rica y noble y de costumbres honestas... no puede
conciliarse con la intención que tuvo el esposo, como él confiesa, de
hacer donación de todos sus bienes a la esposa» (39). «Ninguna fe me-
rece esta declaración de Pedro, porque de modo manifiesto, sobre esta
misma materia, el mismo Pedro se contrad:co... Es muy sabklo quo
ninguna fe se ha de conceder al mentiroso, según el can. Parvuli, 1 4 ,
causa XXII, q. V, y la Regla VIII en el VI.° : «semel malti semper
praesumitur esse malus» (40). «Después de tantas y tales contradiccio-
nes como se encuentran en el testimonio del actor, comparado con sus
escritos, aparece de modo manifiesto qué fe le podamos conceder» (0).
En una causa de nulidad de matrimonio por m:edo, ante las dos de-
claraciones contrarias del actor sobre el miedo sufrido, se dice : «De donde
se ve que ni el mismo actor supo cuáles fueron los males que le amenaza-
ban si no contraía matrimonio» (42).

No obstante, en alguna ocasión, cuando testigos o documentos u
otros elementos de prueba confirman una de las distintas declaraciones
dadas por la parte, se tendrá por verdadera la comprobada,, y la otra
por falsa, sin que importe mucho que sea una primero que la otra (43).

Contradicción entre las declaraciones de as partes.
Cuando las partes sostienen lo contrario en sus declaraciones:
i) Si una parte merece fe y la otro no, se ha de creer a la primero

y no a la segunda. Y así, en una, sentencia rotai (44) en que las par-
tes afirmaban lo contrario, la una «se nos muestra buena, honesta,

(39) S.& R. Ugentina. "Nullitatls matrirnonli" COr1/71 SINCERO, 22 marzo 1%10.
(40) S. R. R. "Nullitatls matrimonil" coram MANY, 29 febr. 1516, n. 3.
(41) S. R. R. Ambianen. "Nullitatis matrimonli" corm CATTANI, 3 enero 1917, n. 4.
(42) S.. R. R. "Mantel's matrimonli" coram GRAZIOLL 17 dic., 1926. Cfr. S. R. R. Paderbor-

nen. "Nulillatis matrimonli" coram ,SEBASTUNELLI, 27 Jun. 1917, se rechaza lo allrmado por la
actora, porque estaba en contradicción con lo que ella habla escrito antes en tres cartes.

(4,3) Orr. S. R. R. "NuIlltatLs matrimonli" corm CHTMENTI, 14 marzo 1924, derogada por la
sentencia dada coram JULLIEN, 23 marzo 1925, pero confirmada despues por la Signatura Avis-
*Mica en 56 julio 1226 .

(44) S. R. R. "Nullitatis matrimonli" coram MANY, 16 Junio 194 6.
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ligiosa e incapaz de perjurar», la otra aparece en autos mentirosa. N()

cabe duda que se ha de creer a la primera.
2) Si no hay razón para conceder mayor credib:lidad a una de las

partes, se dará fe a la que declare en favor del matrimonio. Referida
la declarac:ón de una parte en favor de la nulidad, se dice : «Obsta la

confesión contraria hecha por la demandada en favor del matrimonio» (45).
3) Cuando no hay razón especial que favorezca a uno más que at

otro, se rechaza el testimonio de ambos : «Estas contradicciones quitan

la credibilidad a ambos cónyuges, de modo que podemos creer que
mienten» (46). De conform:dad con esta norma se rechazan las mani-
festaciones de los cónyuges, porque se contrad:cen, no conviniendo en

la determinación del tiempo en que se puso la condSción, pues uno de-

cía que cinco o seis días antes del matrimonio, y el otro afirmaba que
tres meses antes de la boda. Y en cuanto al pacto los dos decían que
se había hecho proponiéndolo el otro (47). En otra causa también se
rechaza la declaración de ambos cónyuges, porque la mujer afirmaba

que fue solamente el varón quien excluyó la proie, y el varón decía que

se excluyó de común acuerdo (48).

Motivos de desechar el test .monio de las partes.

Recogemos aquí diversos motivos que desvirtúan el valor de la de-

claración de las partes, tanto mas cuanto mayor gravedad tengan ellos

mismos, y cuanto en mayor número se sumen en una misma persona
en orden a una declaración determinada.

i) Que la declaración se haga en tiempo sospechoso, es decir, cuan-

do la parte conoce ya si aquello que dice le es favorable o no para sacar

adelante el derecho que defiende en _iuirio; y tanto mayor us la sospecha.
cuanto mayores razones haya para pensar que la parte se daba cuenta.

al afirmar lo que afirmaba, de que le favorecía.

En las causas matr:moniales el (culpo sospechoso empieza desde

que los esposos comienzan a hablar de la posibilidad de ser nti:.) su
matrimonio ; aumentando esta sospecha cuando va hacen algunas c,r,es-
tiones para que tal nulidad sea declarada, y es mayor todavía cuando ya
el pleito está iniciado. Es evidente que sólo se desv i rtúa, por este mo-

tivo. lo que la parte diga en favor de la nulidad, no lo que afirme en contra

de ella. Y así, se rechaza el testimonio de la parte, porque «dió testimonio

(46) S. R. R. "Nuilltatis matrlmonli" coram Juwer.i, 30 marzo 1926, n. B.
(46) S. H. H. "Nullltatis matrimonie" corant Carram, 3 abril 1917, n. 11.

(47) S. H. R. "Nullltatia anatrlinotill" coram Garra/vi, (3 abril 1917.

(IR) S. R. R. "Nullitatla mat.rtmonll" COT4/71, CRAZIOLI, 10 diCieMbre 1930.

se
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en favor propio, y por cierto en tiempo muy sospechoso» (49), «S:endo

el testimonio de los cónyuges in favor propio, y expresado en tiempo

sospechoso, es licito dudar si dicen la verdad; y por eso no se les ha de
conceder integra fe» (50).

2) Contradecirse en las declaraciones, ya sea esta contradicción en

lo afirmado por la parte en diversas deposiciones ante el Tribunal, o en
lo afirmado en diversas respuestas de una misma declaración ante el
Tribunal, o entre lo afirmado por la parte ante el Tribunal y lo que
consta en escritos auténticos de la misma parte, sean anteriores o pos-

teriores a su declaración, o entre lo afirmadol por la parte y lo que se

prueba en autos por cualquiera de los medios de prueba.
Ya hemos tratado de la contradicción entre lo afirmado por una parte

y lo declarado por la otra.
Hay, sin embargo, contradicciones que no afectan a la sustancia de

la dedaración y que en modo alguno disminuyen la veracidad de la
parte que se contradice : Aunque «la actora no sea coherente en sus de-
claraciones, sin embargo, por ello no seria conforme a equidad deducir que
tuvo án'rno de engañar a los jueces, porque, además de que aquellas
afirmaciones variadas no afectan a la sustancia de la causa, o sea al
hecho del miedo, semejante contradicción puede explicarse por el largo
tiempo transcurrido desde el suceso hasta el examen judicial, o a la
perturbación de la mente que sufrió la actora, hablando de las sev

del padre» (51).
3) Variar en las declaraciones, vcio'ior al responder, son también

motivos para dudar de la veracidad de las partes. Aunque también

(49) S. R. R. Colonien. "Nullitatis matrimonii" eoram PERSIAN , 27 agos10 1210.
(50) S. R. R. Parisien sen Nicien. "NullItatis matrimonli" coram ROSSETTI, 30 el:etembro 161 .
"Confesslo Judicialls adulteri tempore suspecta rucia tune lanium accipl palest ad prou ,-

tionem, quando gravibus indicils et vlolentis praesumptionibus admInieuletur" (S. R. R. "NM:na-
ils matrtmonii" coram FLORCZAR, 4 agosto 1925, n. 5. "Nihil en:in addlt scripts extraJudielalls
eonfessio suspectissimi viri Y., quia informis; et si foret formata, non probat Semetipsum accu-
sans in peccato compile:tons, nisi conflteatur eut convIneatur complex" (S. R. R. "Nunn/Ws
matrImonli" coram MANNUCCI, 13 Julio 1926, n. 10). "Contigit saepe nostris temporibus, post oval-
gatam in populo possIbtlitatem introdueendi causas  pro nutiltate matrIrnonil declaranda nouniiI-
10s Jam civilIter separatas, stye bona, sive mala fide, idest per Ignorantlam aut suggestlonem,
vet per mendacla et callkiltates a perversis in foro consiliarils haustas, caput sib' etfIngero aft
accusandum Invaildltatis matrtmonium ipsurn. Wert) autem, sepositis veracitatts oe probilatts
°Melts, et ratione habita unlco material's sententiae sibl favorabills, ita In profundum impie-
tans praeclpItant, ni falsa dieere Sc Jurare, testimonia tanta Impletate compela sib! adsciscere
non vereantur. In quos Judex sedula diligentia vet-Halls Justitiaeque Jura vindicare tenetur."
"PeriOnga conJugum consuetudo post nuptias, dilata sero, et post plurimus anuos a separatIone,
eausae matrImonlabs Introductio, allaque id genus g-ravem praesamptIonem inducunt contra
gneeritatem partlum in matrimonio accusando vel denuntlando; atque hoc praecIpue quando
cOuJuguan separátio determlnata est a mativis omnino extranels ab tilo quod ut caput nutiltatis

adducilur" (S. R. 11.. "Nullnalls matrfrnonii" coram CANEBTRI, 26 octubre 1940, nn. 3 y 5. err. co-

ran Coti5sTm, 12 noviembre 1940, n. 4).

(51) S, 11, B. 'Nuliltahis matrimonii" corani JuwErv, 15 enero 1927, n. 14.
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ha de tener presente en este punto lo que hemos dicho en el caso pre-
cedente.

4) La falta de moralidad puede ser motivo para denegar veracidad
a la parte, pero se ha de proceder en este punto con grande cautela.

«y no debe admirar que sea falsa su declaración, puesto que está
dada por escrito solamente y sin juramento ,y, además, por una mujer
de costumbres perdidas y, que no teme a Dios» (52), ((Al mismo Anto-
nio, en este pleito, en modo alguno se le puede creer. Pues, primera-
mente, porque el párroco nunca le haya encontrado mentiroso no se de-
duce que nunca haya mentido, ni sea incapaz de mentir ; sobre todo en
la presente cuestión, en la que hay especiales y graves razones para
mentir... Aumenta la sospecha el modo inmoral de vivir el actor» (53).
,Como se ve en el texto aducido, tres razones hay para rechazar el tes-
timonio de Antonio : la primera, ciertamente, no vale, pues se podría
decir de casi todos los testigos, excluyendo así ilegalmente a los que,
según derecho, no se podrían excluir ; de la segunda ya hemos tratado;
Ja tercera es la que ahora nos interesa. «Consta de los autos qué clase
de mujer fuera ésta : «une fille de joie» ; cuál fuera su modo de vida,
sobre todo antes del matrimonio; y los principios teóricos y prácticos
acerca de la religión, y de la moralidad... dió al luz dos hijos antes de
casarse... Aparece ser tales los cónyuges que, no obstante los testimo-
nios de probidad y honorabilidad, no se les puede dar con seguridad y
absolutamente plena fe acerca de sus declaraciones» (54). Donde, no
obstante la vida inmoral, no se les niega la veracidad, aunque sea me-
nor.

Otra cosa hay que decir de las partes que son convencidas de ((men-
tira»: «La veracidad de la actora es sospechosa, habiendo mentido... y
así pudo obtener por fraude que un segundo matrimonio, perseverando
el impedimento de ligamen, se celebrase ante la Iglesia» (55).

5) Disminuye la veracidad de la parte, siempre que en autos conste
alguna razón por la que pueda presumirse que quiere ocultar la verdad,
como sucedió en una causa de nulidad, en la que se pudo apreciar que
el varón quería obtener provecho económico de la declaración de nuli-
dad del matrimonio, aviniéndose la mujer a que en vez de 500 liras le
diera 300 de pensión, y dice la Sagrada Rota Romana : «Pablo, nin.
glum fe merece. Y esto no sólo por sus costumbres corrompidas y por

(52) S. 11. R. Parisien. "NuIlltatts anstrImonll" coram Mons, 4 marzo 1918, n. 11,
(53) S. II. ft. Colonien. NuliltalLs matrImon11" coram PERSIAN!, 27 agosto 1910.
(54) S. R. R. "NuIlltalls rnatrLmonil" coram Ocouszsit, 13 mayo 1938, n.
(55) S. 11.. R. Coionien. "Nullnalls matrImonn" corans HEINER, I Julio 1912.1
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su desprecio de la relig:ón, sino por aquel hecho» (56). «De ningún va-
lor es la declaración extrajudicial, redactada no sabemos por quién, la
cual fué suscrita por aquella mujer, a ruegos de un cierto abogado civil,
antes de iniciado el proceso» (57).

El que la declaración sea jurada sólo le da mayor fuerza si se trata
de persona relgiosa, que tema el perjurar; no si se trata de personas
que nada les importa el perjurio, por no comprender la santidad del
juramento.

Razones insuficientes para negarles veracidad a las partes.

Como ya hemos dicho, ciertas contradicciones no son suficientes para
que, por ellas, se les niegue fe a las partes : «Y no importa que se note
c:erta contradicción entre lo afirmado por Alejandro Chaubert v el do-
cumento arriba mencionado... Porque : I.°, ciertamente, Alejandro no lo
afirmó con engarlo o dolo ; 2.°, es completamente inverosímil que Ale-
jandro afirmara dolosamente...; 3. 0, por lo que se ha de decir que Alejan-
dro esto lo afirmó por defecto de la memoria, que no es raro en un
hombre sin cultura, que vivía de su trabajo cotidiano» (58).

Tampoco son Obstáculo algunas mentiras, que no tienen cierta just -
ficación : v. gr., las quo tienden a la defensa del modo de obrar de la
parte, ocultando lo que la favorece poco (59).

Resumen.

De todo lo dicho podríamos deducir las siguientes brevísimas nor-
mas acerca del valor de lo declarado por las partes:

t. 4 En las causas privadas y que no interesan al bien público, la
confes:ón de la parte releva a la otra de La obligación de probar el he-
cho confesado. Es, por tanto, prueba plena.

2.* La afirmación de la parte en contra de sí, esto es, contraria al
derecho que ella defiende en el pleito, es de gran valor y, aunque sola
no constituya prueba plena de suyo, basta añadir algunos adminículos
para que sea prueba completa.

3.• La afirmación de la parte en lo que la favorece nunca constituye
prueba plena, pero puede ser adminiculo de prueba y tiene tanto mayor

(56) 8. R. B. "Nullitatis matrimonli et dispensationis super rato" coram GnAziou, Deceno,
.51 Junto 1937, n. 12.

(57) S.. R. R. Vindoloonen. "Nrullitatis matr1monii" coram JULLIEN, 19 octubre 1929, n. 18.
(58) 8. B. R. Partsten. "Nullitatis matrimonli" coram MANY, 23 diciembre 1909.
459) 8. R. R. "NuIlltatis matrirnonii" coram MASSIMI, 16 agosto 1922, n. 8.
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valor cuanto más motivos concurran para valorar el testimonio : a) si la
parte es fided:gna no sólo por el testimonio de otros (6o), sino porqui.-
as1 aparezca en los autos (61); b) si la declaración se hizo en tiempo
no sospechoso ; c) si es constante el testimonio, no variable ; d) si de-
clara sin vacilación; e) si todas sus afirmaciones son coherentes y no
se contrad:cen ; f) si la parte es persona honesta y religiosa.

Por el contrario, cuanto más fallen estos motivos, menos crédito
recen las declaraciones de las partes.

.4. 11 El juramento da mayor fuerza a la declaración, si se trata de
persona religiosa; pero, aun sin 61, tienen su valor las declaraciorbes.

ILDEFONSO PRIETO LOPEZ
Auditor de la note Espanola

(60) S. IL R. "Nullitatis vnatrimonli" coram SIBARTIARIII/J, 14 Juno 1017, nn. 6-8, por tener
Ion cónyuges a favor suyo el lestimorno "septImae menus", se admiten sus afirmaciones.

(6t) "Porro quae candide seipsam accusal de violate paschall praccepto et de turpl concit
mentita praesumenda non est, quanklo caetera retulit; et sr meretur fidem quanklo con-

tri se loqu:tur, est etlam credenda quarado log:miter pro as" (S, R. R. 	 nutriment!"
cords% Roaezrri, 	 Julio 1 94 8, I. 8).
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